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SUSCRIC1QN PARA LA CAPITAL.

Por un año............................... 5 escudos.

Doiuingo 7 de .Marzo de 1869. 100 milésimas.
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SL’SCRICION PARA FUERA DE LA.CAPITAL. 

............ ' . 
Por un año............................ G---escudos.

Por seis meses...................... 5 id. 20.0 milésimas

Por tres id........... .... I id. 1100 id.
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DE

BURGOS.

el término prefijado dejasen de cumplir 
con cuanto se les ordena en esta circular.

Burgos 4 de Marzo de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

CÁRLOS MASSA SANGLTNETTI.
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11
Habiéndose dispuesto por la Dirección 

general de Beneficencia, Sanidad y Es
tablecimientos penales que los reos sen
tenciados por los Tribunales de justicia 
vayan á cumplir sus condenas, los dé 
cadena perpetua á Cartagena |>ara ser 
trasladados á los.presidios de Africa, los 
de cadena temporal á los presidios de 
Santander, Cartagena y Tarragona y los 
que tengan otras condenas á los de Va- 
lladolid, Valencia ó Zaragoza, encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Comandantes de los puestos 
de la Guardia civil y demás dependencias 
de mi autoridad, que cuando los Señores 
Jueces de primera instancia les enco
mienden la conducción de los. referidos 
sentenciados cuiden de hacerla directa
mente á ios presidios indicados y respec
tivos según las condenas impuestas.

Burgos 4 de Marzo de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

CÁRLOS MASSA SANGLTNETTI.
■i, .yi'id i, O. i ib : ;•. í-1:'
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Convencido de que la mayor parle de 
las disidencias y conflictos que con fre
cuencia se suscitan en muchas localida
des de la provincia, no conocen otra 
causa que la rendición ‘de las cuentas 
municipales, y deseoso de evitar en lo 
posible toda clase de disgustos, he acor
dado por indicación de la Excma. Dipu
tación provincial que todos los pueblos 
de la provincia remitan sin excusa ni 
pre.teslo alguno, en el improrogable 
término de 15 dias, á contar desde la 
publicación de esta circular, las liquida
ciones y cuentas de los años por que se 
hallan en descubierto; encargando á los 
Señores Alcaldes y Secretarios de sus 
respectivas localidades que estoy dis
puesto á castigar con energía los que en 

En el mes de Diciembre del año 
próximo pasado salió de esta Ciudad 
con objeto de implorar la caridad pública 
y pordiosear por los pueblos de esta pro
vincia, Antonio López, déosla vecindad, 
habitante en la Llana de.dentro núm. 8; 
y como su esposa Casimira. Saez ignore 
su paradero, y se halle en la mayor 
miseria, se insertan sus señas á conti
nuación para que los Alcaldes, caso de 
ser habido, se lo hagan saber á fin de 
que pueda unirse con ella.

Senas.
Edad 66 años, estatura corta, pelo 

canoso, ojos rojos, nariz regular, barba 
poblada, cara redonda, color bueno, 
.viste pantalón de sayal remendado y an- 
guarina, calza al barcas, sombrero hongo.

Burgos 5 de Marzo de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

CÁRLOS MASSA SANGUINETTL 
-fiimir.im lí obelluátn i

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de Bonifacio 
Montaña, natural de Quintana de Valdi
vieso, cuyas señas se expresan á con
tinuación, que se fugó de la cárcel de 
Valmaseda el día 26 de Febrero último, y 
caso de ser habido le pondrán á 'disposi
ción del Sr. Juez de primera instancia de 
dicho Valmaseda.

Señas de Bonifacio.
Edad de 27 á 28 años, cara larga, 

color moreno, ojos castaños, barba poca, 
nariz, chala, pelo negro rizoso, estatura 
regular; viste pantalón y chaqueta de 
paño pardo, blusa azul, bombachos y 
boina del mismo color, camisa blanca y 
otra de color, calzado de alpargatas.

Burgos 5 de Marzo de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

CÁRLOS MASSA SANGUINETTL 

Por seis meses................,.... 2 id. GOO milésimas.
i r'l i

Por tres id..................................... 1 id. 4M id.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

oq -logo-lía? .urciodñKTxi 
DECRETO.

MIO 9Í) bnbihiiri pl 1ÍV398 8ÜJ)El objeto de la ley de redención y en- 
gauches del servicio militar de 29 de 
Noviembre de 1859, modificada por la 
de 24 de Junio de 1867, fue, como se 
expresa en $u arl. f. , formar con el im- -ig cmioi si (19 o? rmoiq no i oh 
porte de las redenciones un fondo com
pletamente separado con el exclusivo 
objeto de reemplazar las bajas que las 
mismas redenciones producían en el 
ejército. El cumplimiento de este pre
cepto legislativo exige la igualdad, por 
lo menos aproximada, entre la redención 
y su reemplazo voluntario; porque si 
aquella excediera, el ejército carecería 
de los hombres que se han creído nece
sarios para las importantes atenciones 
queJle están encomendadas; y si este 
superase en mucho, fallarían fondos para 
la puntual satisfacción de sus derechos; 
de manera que en la nivelación entre los 
redimidos y enganchados y reengancha
dos consiste la marcha armónica y or
denada de esta importante institución, 
que asi favorece á los pueblos como al 
ejército; á este porque exclusivamente 
se encomienda á los Jefes la recluta en 
los cuerpos que mandan, y asi procuran 
la continuación en el servicio de los ve
teranos de intachable conducta, que 
constituyen la tradición viva de ¡as glo
rias de la bandera; y á los pueblos por
que les emancipa de la tutela de las 
compañías de sustitución y de la respon
sabilidad personal por falla de cumpli
miento de los hombres que proporcionan.

La grao desproporción que estos últi
mos años se ha observado entre los que 
ingresan en el servicio como engancha- 
dos ó se prestan á continuar en él como 
reenganchados, y aquellos á quienes 
correspendiéndoles por su suerte obtie
nen la exención del mismo por la entrega 

de la cuota metálica señalada, no ha po- 
«ini orí f>/id / ,• -i i. ■ 

dido ménos de llamar la atención del 
Ministro quo suscribe, que ve en ello la 
necesidad de que se adopte una medida 
con la cual pueda llegarse á la nivelación 
entre la redención y el servicio volunta
rio, sin la cual el Consejo de gobierno y 
administración del fondo de redención y 
enganches no puede llenar los fines para 
II lili! imiti id TlhltKKJ (19 1)1)1091 6(1 tilo?, 
que fue creado; siendo, pues, preciso 
poner remedio al conflicto que se advier
te por lá falla de esa nivelación, si no 
ha de verse desaparecer muy pronto 
institución tan útil y ventajosa.

La causa principal de tal despropor
ción entre las redenciones y enganches, 
aparte de otras de menos importancia ó Je 
carácter transitorio, dimana de la nueva 
organización que han dado al ejército el 
real decreto de 24 de Enero de 1867 y 
la ley de 26 de Junio dél mismo año 
por el tiempo v forma del servicio mili- 
lar; pues los ocho años de servicio efec
tivo que ánles se exigían se han reduci
do á cuatro en el ejército activo yen 
primera roserva, y otros cuatro en la 
segunda reserva ó reserva sedentaria, de 
donde resulta que la cuota de 8.000 
rs. que hasta ahora se ha exigido para 
redimirse del servicio militar, que du
raba ocho años, es excesiva para hoy 
que la obligación de servir en activo es 
sólo de cuatro, y asi lo comprueban los 
resultados en el tiempo trascurrido des
de que se dictaron las disposiciones re
feridas. Con el objeto, pues, de evitar 
el conflicto en que pudiera hallarse el 
Consejo de redención y enganches te
niendo que satisfacer premios y pluses á 
un número excesivo de enganchados 
cuando la redención había disminuido de 
un modo harto notable, se dictó la real 
orden de 20 de Julio último suspendien
do el ingreso de voluntarios con premio, 
y limitando el enganche á la proporción 
que se juzgara conveniente; pero esta 
medida, 'si ha evitado al pronto el con-



Hielo <|iie se temía, no ha logrado el fin 
á que se aspira, que es á nivelar la re
dención con los enganches y reengan
ches, único medio de que el Consejo 
creado por la ley de 27 de Noviembre 
de 1859 pueda funcionar con desemba
razo y dar los.favorables resultados que 
hasta ahora de él se han obtenido.

Para conseguir este objeto el Ministro, 
que suscribe cree' que es indispensable 
adoptar otras medidas por las que, al 
par de fijar el tipo para redimirse á me
tálico en una proporción conveniente y 
ajustada al cambio introducido en el 
tiempo y forma de prestar el servicio de 
las armas, se facilite dicha redención 
proporcionando al ejército el medio de 
continuar haciendo la recluta voluntaria 
del mejor modo que hasta ahora se ha 
empleado, y cuya recluta es de mas ven
tajosos resultados que la sustitución per
sonal.

Al fijar el Ministro que suscribe la 
cuota metálica de la redención del ser
vicio militar, asi como las correspon
dientes á los premios y pluses á que han 
de tener derecho los enganchados, no 
solo ha tenido en cuenta la armonía que 
debe existir entre la redención y el en
ganche atendiendo á la carga que en el 
primer caso se redime y al compromiso 
que en el segundo se contrae, sino tam
bién las obligaciones que pesan sobre el-
Consejo de gobierno y administración del 
fondo de redenciones, entre las que fi
guran muv principalmente los sobreha-■
beres que han sustituido á los antiguos 
premios de constancia, las cuotas á su
plentes de quintos no redimidos, y á que 
por la ley de 24 de Junio de 1867 cor
ren ahora á su cargo la bonificación del•
25 por 100 del premio á los voluntarios 
que sirven en Ultramar, además del no
table quebranto que resulta á sus fondos 
con el descuento del 5 por 100 anual á 
que están sujetos los intereses que pro
ducen los valores del Estado en que em
plee sus ingresos con arreglo á la ley.

Posible será que las medidas que se 
dictan no respondan de un modo satis
factorio al fin que se encaminan; pero en 
este caso podrían en adelante introducir
se en ellas las modificaciones necesarias 
que la experiencia aconsejara. En tal 
concepto, y toda vez que por los articu
los 4.", 15 y 22 de la ley de redención 
y enganches del servicio militar de 29 
de Noviembre de 1859, modificada por 
la ley de 26 de Enero de 1864 y 24 de 
Junio de 1867, se autoriza al Gobierno 
para alterar así el tipo de la redención 
como el premio de enganche y reengan
ché, y distribuir su entrega en otra for
ma que la que en dicha ley se establece, 
el Ministro de la Guerra, á propuesta 

del Consejo de gobierno del fondo'de re- (Gaceta núm. 61.)
dencion y enganches del servicio militar, 
y oido el Consejo de Estado en pleno, ha 
venido en decretar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, lo que sigue:

/Articulo-1." Todos los mozos que 
desde la quinta inmediata en adelante 
sean declarados soldados, y deseen re
dimir su suerte á metálico dentro del 
término que la ley de reemplazo conce
de, podrán verificarlo mediante la entre
ga de 6.000 rs. con las mismas formali
dades que hoy están prevenidas. Los 
que pertenezcan á otras quintas anterio
res deberán entregar la cantidad que en 
aquella época estaba señalada para re
dimirse.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO. 
I

Reconocida por las leyes de 1.” de 
Mayó de 1855 y 11 de Julio de 1856 
la necesidad de desamortizar lodos los 
bienes inmuebles pertenecientes á manos 
muertas, con el objeto de fomentar la li
bre trasmisión de la propiedad y con ella 
la riqueza públiba, hubieron de sujetarse 
á la enajenación por las mismas leyes los 
bienes correspondientes á las obras pias, 
patronatos y demás fundaciones de esta 
clase que no están destinados á la con
grua sustentación de beneficiados, como 

Arl. 2.* Los individuos de tropa de 
los diferentes cuerpos del ejército, Guar
dia civil é infantería de Marina que se 
redimen á metálico por concesión espe
cial del Gobierno deberán entregar por 
cada año ó fracción de año que les falte 
que servir la cantidad de 900 reales.

Arl. 5/ Los enganches y reengan- I) í)l) ‘[íiJilííí; rl ic,lr ches sucesivos en los cuerpos de la Pe- 
nínsñla y Ultramar darán derecho á los 
premios v pluses que corresponda á los 

'■ , ' ,li - ■ .años de compromiso en la forma si- 
guíenle:

PREMIOS.
Ejército de la Península.

Ejército de Ultramar.

primer plazo. Último plato. TOTAL.

1 aüo... 200 500 500
2 ....... 500 700 1.000
5......... 400 1.500 1.700
4____ 500 1.900

2.600
2.400

5...... 600 5.200
6......... 700 5:500 4.000
7......... 800 4.200 5.000
8......... 900 5.100 6.000

Pluses en los ejércitos de la Peninsula 
ij Ultramar.

Primer plazo. Último plazo. TOTAL.

1 año.. . 250 575 625
2......... 575 ’ 875 1,250
5......... 500 1 625 2.125
4......... 625 2.575 5.000
5........ 750 5.250 4.000
6......... 875 4.125 5.000
7....... . 1.000 5.250 6.250
8 1.125 6.575 7 500

SARGENTOS SEGUNDOS.

Hasta 8 años de servicio 50 cents, diarios.
Desde 8 á 14 años.... 1 real.
Desdé 14 á ^0 ........ 1,50 cents.
Desde 20 en adelante.. 2 reales.

CABOS, SOLDADOS É INDIVÍDUOS DE BANDA. 

Hasta 15 años de servicio SOcénts,diarios. 
Desde 15 á 20............. 1 real,
Desde 20 en adelante.. 1,50 cents.

Arl. 4.° El Gobierno dará cuenta á 
las Corles de este decreto con arreglo al 
párrafo último del >rl. 22 de la ley de 
redenciones y enganches.

Madrid 20 de Febrero de 1869.=EI 
Ministro de la Guerra, Juan Prim.

son las capellanías colativas de sangre ó 
patronatos de igual naturaleza.

Parecía natural que las disposiciones 
terminantes de las leyes mencionadas 
habían de tener cumplida é inmediata 
ejecución tratándose de una masa consi
derable de bienes de cuantioso valor. Sin 
embargo, la falla de una investigación 

oftc I‘Jd oiuííjpioiu oh asm lo o.i . celosa é inteligente, acaso un criterio 
equivocado al aplicar las leyes desamor- 
lizadoras juzgando estos bienes compren
didos en los de carácter puramente civil 
y familiar de que trata el decreto de las 
Corles de 11 de Oclubre de 1820, y la 
negligencia de la mayor parle de los en
cargados de su administración, han po
dido influir, con grave perjuicio del 
Estado, no solamente en que no se ha
yan vendido los bienes mencionados, 
sino en que permanezcan muchos deten
tados ó maliciosamente ocultos.

La riqueza pública, el principio des- 
amorlizador y el bien del Estado exigen 
que cese semejante situación, estable
ciéndose para conseguir tan importante 
objeto reglas precisas y de sencilla apli
cación que den por resultado la enajena
ción inmedila con sujeción á las leyes de 
1de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856 de lodos los bienes, derechos y 
acciones que constituyen la dotación de 
las expresadas fundaciones.

En su consecuencia el Poder Ejecu
tivo, en el ejercicio de sus funciones, ha 

1 

resuello lo siguiente:.
Artículo 1 .* Los individuos ó corpo- 1 

raciones que posean ó administren por 
cualquier titulo que sea bienes corres
pondientes á obras pías, patronatos y 
demás fundaciones de bienes amortiza- pti ¿ rc . J ' l..j 
dos presentarán en las Administraciones 
de Hacienda dentro del término de 50 ■ 
dias, contados desde la publicación del 
presente decreto en el Boletín oficial de 
la respectiva provincia, relaciones dupli
cadas de todas las fincas, censos, de
rechos y acciones que constituyan la 
dotación de las referidas fundaciones con 

cl-i-f ah üolii'iiiq gol ah eablii'J/i .zoii gol 
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Providencias judiciales.
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JUZGADO DE I.1 INSTANCIA
de Burgos.

reáteóuqnti gGiiol; ■ ■■< ¡-..vil 
D. Lino Duarle y Solo., Juez de primera

instancia de esta Ciudad de Burgos 
y su partido.

Por el presente edicto, cito y emplazo 
á los que se crean con derecho á heredar 
al Ultramarino D. Fermín López Sainz, 
que falleció intestado el once de Julio 
del año último de mil ochocientos sesenta 
y ocho, que era natural de esla Ciudad, 
soltero y como de' cuarenta y ocho años 
de edad, para que en el término de 
treinta dias á contar desde el siguiente á 
que tenga lugar su inserción én la Gacela 
del Gobierno, comparezcan á deducirle 
ante el Sr. Alcalde mayor del Distrito 
del Pilar de la Ciudad de la Habana, 
ante quien penden los nulos de abintes- 
tato, pues asi' lo he mandado en acepta
ción y cumplimiento de un exhorto que 
me lia sido dirigido por dicha autoridad.

Dado en Burgos y Marzo primero de 
mil ochocientos sesenta y nueve. ==Lino 
Duarte y Soto.=Por mandado de Su 
Sría., José Cormenzana.

jií; ■■ ¡ r/ilo 

arreglo á lo que se dispone en la pre
vención 1. * del arl. o.° de la instrucción 
de 11 de Julio de 1856.

Arl. 2.’ Para evitar dudas y con
sultas ulteriores, se comprenderán .en 
las relaciones de que trata el articulo 
anterior los bienes de lodos los patrona
tos, sin distinción alguna, que no hayan 
sido adjudicados en concepto de libres 
por sentencia ejecutoria de los Tribuna
les de justicia.

Arl. 5.° Los individuos ó corpora
ciones que posean ó administren bienes 
de la mencionada procedencia podrán 
intentar los recursos de excepción y 
cualesquiera otros que estimen conve
niente en el término improrogable de 
dos meses, contados desde la publica
ción de este decreto en eb Boletín oficial 
de la provincia: pasado este plazo pro
cederá á ejercerse la acción investiga
dora con arreglo á la ley de l.” de Mayo 
de 1855 ó instrucciones del mismo mes 
y año y 2 de Enero de 1856.

Art. 4.° Para lá incautación y venta 
sucesiva de los referidos bienes se ajus
tarán estrictamente los Administradores 
de Hacieudi pública y cuantos funcio- 
nanos hayan de intervenir en estas ope- 
raciones á la instrucción de 11 de Julio 
de 1856 en cuanto, no se oponga á lo 
dispuesto en este decreto.

Madrid 1/ de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y nüeve.=E( Ministro de -kol V finogiiTfiil yitiJ ,mí)niiJii)i¿ 
Hacienda, Laureano Figuerola,

¡i Cr1l>‘jS'.9 ,,‘iA ’ÁI.IBX Ó fiiotioh; r biuibl.-ll



Licenciado Don Lino Duarle y Solo, 
Juez de primera instancia <: del partido 
de:esta Giqdad de Burgos.

Pór el presente segundó edicto, 
llamo, cito y emplazo á Apolinar Gonzá
lez, natural de Pradeños de Biireba, 
para que en el término de nueve dias se 
presente: en esleí mi Juzgado á prestar 
una declaración en causa criminal, en la 
inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos ái primero de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y nueve.= 
Lino Duarle y Solo.=Por mandado de 
Su Sría., Fidel de la Serna.

- :ól ‘i!. t.np i-.oiíi í">¡ mi'_ *. —

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA
de Salas de los Infantes.

Don Ceferino García de Taranco, Juez 
de primera instancia de Salas de los 
Infantes y su partido.

Por el presente, á cuantos pueda con
venir hago saber:, en cumplimiento de 
lo que dispone el articulo trescientos seis 
de la ley Hipotecaria, que el Registrador 
interino D. Fracisco de Azua, de este 
partido que fué, cesó en el mismo por 
su provisión en propiedad; y la fianza ó 
depósito que hizo para empezar á ejercer 
el cargo continuará en el mismo estado 
por espacio de tres años á contar desde 
su cesación, que tuvo lugar el diez y 
ocho de Junio 'de mil ochocientos sesenta 
y siete, con el fin de responder de cual
quiera reclamación que contra él pueda 
producirse por actos en el ejercicio de í 
tal Registrador.

Dado en Salas de los Infantes á veinte 
y cuatro de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.=Ceferino García de 
Taranco.=El Secretario de gobierno, 
Benito Martínez Díaz.

Do,n Ceferino García de Taranco, Juez 
de primera instancia de Salas de los 
Infantes y su partido.
Por ei presente, á cuantos pueda con

venir hago saber: en cumplimiento á lo 
dispuesto en el articulo trescientos seis 
de la ley Hipotecaria, que el Registrador 
que fué de la propiedad de este partido, 
D. Ventura Gil de la Cuesta, cesó del 
mismo por renuncia; y la fianza ó depó
sito qué hizo para empezar á ejercer el 
cqrgo continuará en el mismo estado 
por espacio dé tres años á contar desde 
su cesación, con el fin de responder de 
cualquiera reclamación que contra él 
pueda producirse por actos en el ejerci
cio de tal Registrador.

Dado en Salas de los Infantes á veinte 
y cuatro de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.=Ceferino García de 
Taranco.—El Secretario dé gobierno, 
Benito Martínez Díaz.

Don Ceferino García de Taranco, Juez 
de primera instancia de Salas de los 
Infantes y su partido.
Por el presente, hago saber á cuantos 

pueda convenir, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo trescientos seis 

de la ley Hipotecaria, que el Registrador 
de la propiedad de este partido, que fué 
1). Antonio Llamo de Ponte, cesó del 
mismo por traslación al de Sacedon, y 
la lianza ó depósito que hizo para empe
zar á ejercer el cargo, continuará en el 
mismo estado por espacio de tres años á 
conlar desde su traslación, que tuvo lugar 
el once de Febrero d** mil ochocientos 
sesenta y siete, con el fin de responder 
de cualquiera reclamación que contra él 
pueda producirse por actos en el ejer
cicio de tal Registrador.

Dado en Salas de los Infantes á veinte 
y cuatro de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y nueve. =Ceferino García de 
Taranco. =EI Secretario de gobierno, 
Benito Martínez Diaz.

JUZGADO DE PAZ 
de Pinilla de los Barruecos.

Lucas Martin, Secretario del Juzgado de 
Paz de Pinilla de los Barruecos.

Certifico: que en el juicio verbal á 
instancia de Eduardo Mamolar, contra 
Domingo y Maria Santos Mamolar, todos 
de esla vecindad, sobre pago de olmos ó 
en su defecto cuatrocientos setenta y 
cinco reales, en cuyo juicio ha recaído 
la siguiente

Sentencia.-—En la villa de Pinilla de 
los Barruecos, á oncé días del mes de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
nueve, el Sr. I). Tomás Rey, Juez de 
Paz de la misma, visto el juicio verbal 
entre parles, de la una como demandante 
Eduardo Mamolar, y' como demandados 
Domingo y María Santos Mamolar, lodos 
de esta vecindad.

Resultando constar la citación hecha 
en debida forma á los demandados, y no 
han comparecido ni alegado causa justa 
que se lo impida, por cuya razón, te
niendo presente el articulo mil ciento 
setenta y tres de la ley de enjuiciamiento 
civil, se les declaró rebeldes y contu
maces, continuando el juicio en este 
sentido como consecuencia legal.

Considerando que el documento pre
sentado por el demandante, y hecho 
entre él y los demandados en el dia 
nueve de Marzo de mil ochocientos 
treinta y nueve, y firmado por el deman
dante y demandado Domingo Mamolar:

Considerando la declaración de los 
testigos ser justa y legal, releva de mas 
pruebas.

Considerando que no habiendo com
parecido los demandados el dia y hora 
señalados para la celebración del juicio, 
aunque fueron citados en forma, ni 
alegaron causa justa que se lo impida, 
induce á creer que la reclamación de la 
tercera parle de los olmos, ó en su de
fecto los cuatrocientos cincuenta reales 
de su valor, con mas vfeinlicihco reales 
valor de la tercera parle de una romana, 
es procedente y justa.

Considerando que fundada dicha re
clamación en el documento privado que 
el demandante ha presentado y prueba 
de testigos en justificación de Aquella, se 
adquiere el convencimiento de que ios 
demandados adeudan la cantidad que se 

les reclama, y que el referido documento 
es legitimo y verdadero, puesto que á no 
serlo hubiesen asistido al juicio para 
impugnarle; y

Considerando todas las pruebas que 
anteceden, por ante mi el Secretario, 
dijo: que debía condenar y condenaba á 
Domingo v María Santos Mamolar, á que 
dentro del tercer dia al en que esta sen
tencia merezca ejecutoria, paguen á su 
convecino y hermano Eduardo Mamolar, 
la cantidad de cuatrocientos setenta y 
cinco reales, ó en otro caso la parle de 
olmos que les reclama, con mas las cos
tas de este juicio causadas y las que se 
causen hasta que se realice el completo 
pago al demandante.

Asi por esta su sentencia, que se 
notificará á las parles y en los estrados 
de este Juzgado de Paz, insertándose 
para su publicación en el Boletin oficial 
de la provincia con arreglo á lo preve
nido en el articulo mil ciento nóvenla de 
la citada ley de enjuiciamiento civil, de
finitivamente,! juzgando, lo pronunció, 
mandó y firma dicho Sr. Juez de Paz, 
de que certifico. —El Juez de Paz, To
más Rey.=Lucas Martin, Secretario.

Lo inserto conviene con su original, 
que obra en la Secretaria de mi cargo, á 
que me remito. Y para los efectos 
acordados pongo la presente, que visada 
y sellada por el Sr . Juez de Paz, firmo 
en Pinilla de los Barruecos y Febrero 
veinte y seis de mil ochocientos sesenta 
y nueve.=Lucas Martin, Secretario. = 
V.° B.°=EI Juez de Paz, Tomás Rey.

Ayuntamiento de Quintanilla de la Mata.

Para que la Junta pericial de este dis
trito pueda ocuparse en la formación del 
amillaramienlo de la riqueza sujeta al 
impuesto de la contribución territorial 
correspondiente al próximo año de 1869 
á 1870, el Ayuntamiento que presido ha 
acordado que todos los que posean bienes 
en la jurisdicción del mismo presenten 
una relación con arreglo y forma que 
está ordenado de todas las fincas que en 
la misma posean, en el plazo de diez dias, 
de lo contrario les parará el perjuicio qué 
haya lugar.

Quintanilla de la Mala l.° de Marzo 
de 1869.— El Presidente, Pablo Ro
dríguez.
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Alcaldía constitucional de Cubillo 
del Campo.

Para que la Junta pericial de este dis
trito pueda ocuparse en tiempo oportuno 
en la rectificación del amillaramienlo de 
la riqueza sujeta al pago de la contribu
ción territorial y que ha de servir de 
base para girar el repartimiento para el 
año económico de 1869 á 1870, es indis
pensable que lodos los vecinos y foraste
ros que deban contribuir en este distrito 
presenten en la Secretaría de este Ayun
tamiento relaciones de las fincas que ha
yan adquirido ó enajenado, en el término 
preciso de treinta días, á contar desde el 
dia á que corresponda el Boletin oficial 
en que se inserte el presente anuncio, 

pues pasado dicho tiempo no será admi
tida relación alguna, sucediendo lo propio 
cuando no se acredite que e| traslado de 
dominio está registrado por el de la pro
piedad del partido.

Cubillo del Campo 2 de Marzo de 
1869.=EI Alcalde, Juan del Amo.

Ayuntamiento de Villorejo.
Con el fin de que la Junta pericial de 

este pueblo pueda ocuparse en la forma
ción del apéndice al amillaramienlo del 
mismo, que ha de servir de base ¡vara 
ocuparse en el amillaramienlo del cupo 
y recargos de la contribución territorial 
para el año económico de 1869 á 1870, 
se hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido movimiento en sus 
riquezas presenten sus relaciones en la 
Secretaria del Ayunlamienlo en el tér
mino de 15 dias, á contar desde el en 
que tenga lugar este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, exhibiendo á 
su presentación respecto de la rústica y 
urbana los documentos en que veraz
mente conste el traslado de dominio, 
conforme está prevenido, sin cuyas cir
cunstancias serán desestimadas, lo mismo 
(fue si lo verificasen pasado dicho tér
mino..

Villorejo l.° de Marzo de 1869.=EI 
Alcalde, Pedro López.

Alcaldía constitucional de Bugedo.
Para que la Junta repartidora de este 

distrito municipal pueda ocuparse asidua
mente de los trabajos que la Administra
ción de Hacienda pública la confiara en 
la rectificación del amillaramienlo, que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial cor
respondiente al próximo año económico 
de 1869 á 1870, es indispensable que 
los contribuyentes del mismo presenten 
sus relaciones, manifestando en ellas la 
alteración que hayan sufrido las riquezas 
amillaradas en el año de 1868 á 69, en 
el término de 15 días, pasados los cuales 
sin haberlo verificado les parara el per
juicio consiguiente á su morosidad.

Bugedo 28 de Febrero de 1869.= 
El Alcalde, Pedro Barcina.

Alcaldía popular de Villadiego.
Con el objeto de que la Jimia pericial 

de este distrito pueda proceder acertada
mente á la rectificación del amillara- 
miento, que ha de servir de base á la 
derrama de la contribución territorial 
para el próximo año económico de 1869 
á 1870, es indispensable que lodos los 
propietarios y colonos que posean fincas 
sujetas al pago de dicha contribución 
presenten en la Secretaría de esla cor
poración dentro de los veinte dias pri
meros del corriente mes las relaciones 
que acrediten las alteraciones que haya 
sufrido la propiedad enclavada en este 
término jurisdiccional, pues trascurrido 
dicho lérmido sin verificarlo les parará 
el perjuicio consiguiente á su morosidad.

Villadiego 1.” de Marzo de 1869.= 
El Alcalde, Nicolás de Velasco,



Vacante de Medico-Cirujano.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de la villa de Pradoluengo, do
lada con la cantidad de 15.000 reales 
anuales satisfechos por mensualidades á 
su vencimiento, en esta forma: 2.500 
rs. de! Presupuesto municipal por la 
asistencia á familias pobres; y los 
10.500 rs. restantes por varios parlicu- 
lares.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Sr. Alcalde popular de dicha 
villa en el término de un mes á contar 
desde la inserción de este anuncio, ad
virtiendo que el servicio de dicha plaza 
se cbh'tirtita á la asistencia médica, pues
to que existe un Cirujano y un Minis
trante para las enfermedades propias de 
cirujia.

Pradaluengo 22 de Febrero de 1869. 
=EI Alcalde Presidente, Anselmo Zaldo.

Alcaldía conslilucional de Casi i l 
de Peones.

Ayunlgmiento conslilucional 
de Quintanaelez.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la rectificación 
del amillaramienlo de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería que ha de ser
vir de base para girar el reparto de la 
contribución territorial del afio econó
mico de 1869 á 1870, prevengo á los 
contribuyentes que hayan sufrido alte
ración en la riqueza que se les tiene
amillarada, presenten relación de la que 
hayan adquirido, dejado ó disminuido, 
en término de un mes, eñ la Secretaría 
de este Ayuntamiento, pues de no ha
cerlo se les cargará lo que á cada uno 
se le liene reconocido, sin perjuicio de 
las averiguaciones que pueda hacer la 
Junta, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Caslil de Peones 1.° de Marzo de
1869. =EI Alcalde, ,ozano.

Ayuntamiento conslilucional de Bug*do.

Desde esta fecha queda expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento por el término de ocho dias el 
repartimiento de la nueva imposición 
personal, creada en sustitución de la 
contribución de consumos, por lo que 
corresponde á esta villa en los dos tri
mestres del presente año económico, al 
efecto de que los contribuyentes que se 
consideren agraviados por el mismo pre
senten por escrito las reclamaciones que 
les convenga, dentro de dicho término, 
al Señor Juez de paz, Presidente de la 
Junta de Jurados, que ha de resolverlas, 
al tenor del art. 50 de la instrucción; 
advirliéndo que las categorías fijadas han 
sido seis, y las cantidades que se han 
verificado en el repartimiento las si
guientes:
íl zimo no ol¡nsla*>l¡im(ii (immlooloi éua

DEMOSTRACION. RS; CélllS.

Señalamiento ó cupo repartible 
para el Tesoro, rebajadas 
las dos cuartas parles por 
el 1,° y 2.° trimestres.... 945 

50 por 100 para provinciales, 
rebajada la mitad por el 1.“ 
y 2.“ trimestres.......... 472,50

50 por 100 para municipales,
Idem id.. .......... ............ 472,50

8 por 100 de administración y
recaudación.................... 151,20

Total genera! á repartir. 2041,20

Cuya suma, dividida por 167, número 
de total de cuolas, que han salido de lo
dos los individuos sujetos á este impuesto, 
da el cociente, precio medio, por medio 
año, el de 12 reales 22 cénls. y medio, 
valor de la cuota efectiva.

Lo que se anuncia al público en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 28 y 50 
de la citada instrucción.

Bugedo 24 de Febrero de 1869.= 
El Alcalde, Pedro Barcina.

Desde esta fecha queda en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término de 
doce dias el repartimiento del impuesto 
personal de contribución de consumos 
correspondiente á este distrito por los 
tres trimestres del presente año econó
mico, al efecto de que lodo contribuyente 
que se considere agraviado presente sus 
reclamaciones dentro de dicho término al 
Sr. Juez de paz, como Presidente de la 
Junta de Jurados, el que las resolverá, 
al tenor del artículo 50 de la instrucción. 
Las calegoiías fijadas han sido tres, 1.a, 
2.a y 5.a; y las cantidades que se han 
fijado son las siguientes:

Escudos.

Cupo para el Tesoro............  268
Rebaja de la 4.a parle del pri

mer trimestre............ . v.. 67

Liquidoá repartir. 201

50 por 100 para provinciales 100,050 
50 por 100 para municipales. 102,050

Total......... .402

8 por 100 para recaudación y 
administración....... . . .  452

___ ■___
Total á repartir. 451

Cuya suma, dividida, por 455, número 
de cuolas que han salido de los indivi
duos, da el precio medio de 10 rs., ó sea 
un escudo, por lo que aparece resulta 
salir un escudo de más de la cuota 
efectiva.

Lo que se anuncia según ordenan 
los artículos 26 y 50 de la instrucción.

Quintanaelez 25de Febrero de 1869. 
=EI Alcalde, José de Marcos.

Anuncios Oficiales.
_—------------

Vacantes de Secretaría.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Padrones con la dota
ción anual de 80 escudos, pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Alcalde de este Ayuntamiento en el 
término de 15 dias, contado desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Padrones 25 de Febrero de 1869.= 
Francisco Saiz.

-■ib _____ _____ í el u¡. i.d!

Se halla vacanle la Secretaría del 
Ayuntamiento de Ocon de Villafranca 
con la dotación de'50 escudos anuales, 
pagados de los fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Lo que se publica en el Boletín oficial 
de la provincia para que las personas 
aspirantes á dicha plaza presenten sus 
solicitudes al Sr. Alcalde del referido 
pueblo dentro del término de un mes á 
contar desde la fecha de este anuncio,

Ocon de Villafranca 21 de Febrero de 
1869.= El Alcalde, Frutos Gutiérrez.

Anuncios particulares.
.0) . ifildmiire goHiBfí íiuirí / iwnmou 
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IMPORTANTE
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á los Ayuntamientos, á los mozos y á 
cuantos tengan participación ó interés 

en el reemplaza del Ejército.
1 _ _______

-' . ¡ ■ ■
Llegada la época de practicarse las 

operaciones necesarias para llevar á cabo 
el reemplazo del Ejército en el presente 
año, hemos determinado dirigirnos á los 
mencionados individuos, para hacerles 
comprender, ya.es tiempo de que se con
venzan que mientras no consulten sus 
acciones é intereses, con personas compe
tentes en la legislación de quintas, y en 
tanto que no procuren librarse de la fatal 
acción que, sobre ellos ejercen, los agentes 
ignorantes á quienes suelen confiar la 
defensa de sus excepciones y derechos, 
seguirán realizándose, como en los reem
plazos anteriores, hechos tristísimos con
secuencia necesaria de la mala dirección 
que esos al teros viciosos dan á los nego
cios que les encomiendan las personas 
cándida^ é inexpertas. La práctica que 
hemos adquirido en el extinguido Consejo 
de esta provincia, donde tuvimos el ho
nor de aduar varios años con el carácter 
de Consejero supernumerario, nos ha 
hecho observar, que en repelidas ocasio
nes los, mozos vienen á ser profunda
mente lastimados en sus derechos por la 
falla de una mano inteligente que les 
dirija. Claramente demuestran nuestro 
aserto, los muchísimos casos en que te
niendo aquellos patentes excepciones que 
alegar, no lo hacen ante el Ayuntamiento, 
en la creencia de que pueden verificarlo 
ante la Excma. Diputación, teniendo que 
sufrir al presentarse ante esta Corpo
ración, un triste desengaño,consecuencia 
legitima de lo p-escrito én el art. 154 
de la ley. Algunos Municipios,, también 
por falla de competente consultor, suelen 
incurrir en varios errores, ya en materia 

de apelaciones, ya en la de alistamientos, 
suscilando algunas veces, viciosas y mal 
formadas competencias, que vienen á 
ocasionar graves perjuicios á los intere
sados en la quinta. Estos, y otra infinidad 
de funestos resultados que podríamos 
citar, si no.estuviera fuera de nuestro 
propósito, nos han impelido á ofrecer 
nuestro Cuarto-estudio (en Burgos, calle 
de Fernán-González, número o7,~2.‘j 
á lodos aquellos que tengan derechos que 
ventilar en el presente reemplazo. En su 
consecuencia evacuaremos toda clase de 
consultas, daremos cuantas instrucciones 
son precisas para la incoación y tramita
ción de los expedientes que han de for
marse sobre exenciones físicas, así como 
respecto á exceppiones legale^ ofrecién
dose además, como Abogado que es el 
que suscribe de este lllre. Colegio, á 
hacer los informes orales, ante la Excma. 
Diputación, que se le encomienden, y 
cuando la gravedad ó complicación del 
expediente lo exija; pues es sabido cuánto 
suelen confundir las .cuestiones en los 
actos públicos, las personas extrañas á 
ellos, y cuánto molestan á las Corpora
ciones, con su inútil divagar ly con sus 
impertinentes diatrivas. Tal es el objeto 
que me propongo al ofrecer mis servicios, 
á las personas que gusten honrarme con 
su confianza.=Salurnino Nieto. 1 
rd. vd) iiili.'i'D ¿ eoñfi'EO.'ii oh oi')i¡qgo ioq
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CASA EN VENTA.
itri

A voluntad de sus dueños se 
vende una casa sita en la Plaza 
mayor de esta Ciudad, señalada 
con el numero 1. , con vistas altil) (>Tj lbi7 l’ITI ¡til Q—7.9fUUU / ím..
paseo del Espolón, cuyo remate 
tendrá lugar el día 28 del cor
riente Marzo y su hora de las 12 
de su mañana en la Notaría de 
D. Fernando Moñterrubio, don
de podrán enterarse de las con- 
diciones las personas que gusten 
interesarse en su compra.
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CUADRO 

histórico y cronológico de 
la Iglesia desde su origen 
hasta nuestros dias.

"j rrünoo 9iíp noiMHUiiaoi moHjpIíiija 
. Sí? vende á 10 reales en casa 
de Arnato. . ; ‘•lialg »11 leí eb oi»

D. Eusebio Miguel, profesor de vete
rinaria y práctico en las operaciones do 
castración, pone en conocimiento de sus 
constante favorecedores que ha trasladado 
su domicilio, que le tenía en el pueblo 
de Villavela, al de Revilla Vallejera.

Imprenta de la Diputación Provincial.


